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LA GERENCIA DEL RIESGO 
JURlDlCO 
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(Est3n las empresas españolas 
suficienternerite sensibilizadas 
ante los riesgos jurídicos? Eri 
rnuctlas ocasiones se acude a l  
Abogado cuando los problemas 
ya han surgido y lierien mala 
solucióri. 

La asesoria juridica debe 
concebirse como i in  servicio 
permariente a ia empresa, que 
podrti ser exterrio o interno, 
según las necesidades existentes, 
y sin que ambas conct?pciones 
seari excluyentes. 

Uiia concicriciación por  parte de 
las inslancias gerenciales de las 
enipresas ante la problemática de 
los riesgos jurídicos servirá para 
obteiier una perspectiva amplia y 
coherente de la influencia direcla 
que las diferentes normativas 
legales tienen eri la actividad 
ernoresarial a todos los riiveles. 

Asesor Jurídco de MAPFRE lndiistrial 

Es frecuente oir conio tema de fondo eri conver- 
saciones entre profesionales del derecho la c u e s ~  
tión de cuirio yerenciar los riesgos juridicos en la 
empresa. 

En principio, el tenla puede parecer uri tanto t a ~  
rragoso, sin embargo, después de pensar eri ello 
parece que lo oportuno es transriiitir el curnulo de 
experiencias recogidas en este campo, tarea que 
se pretende desarrollar en o s  párrafos posierio- 
res 

LA FALTA DE SENSIBILIDAD HACIA 
EL PROBLEMA JURlDlCO EN 
NUESTRAS EMPRESAS 

La priniera conclusión a la que se llega es que no 
existe en nuestras empresas luna concienciacion o 
sensibilidad hacia el riesgo jurídico; parece como 
si e Derecho no fuera un problema y sólo se evi- 
denciara como tal cuando va estamos ante él con 
toda su magnitud, siendo éste e momenro eri 
que precisamente ya es niuy complicada o, en 
ocasiones, imposible la solucióri. 

Ese eslogan, que en el mundo de la medicina hd 
adquirido tanto auge en los ultimos diez o quince 
aiios, de que «mas vale prevenir que curar)), en 
lo que respecta al derecho esta aun muy lejos de 
ser siquiera algo a tener erl cuenta 



La Gerencia del Riesgo Jurídico 

De esta manera, hay personas que, con una f o r  sino que sil actiiación es preventiva, interviene y 
rnación que nada tiene que ver con el mundo del asesora en la toma de decisiones, en la negocia- 
derecho, redactan sus propios contratos sin pedir ción de los contratos, en definitiva, que trata de 
la opinión del Abogado, contratos en los que se proteger nuestros intereses desde o s  momentos 
manejan más de una vez cifras de consideración. de la gestación. 
Evidentemente. cuando el problema afora. a s o  Muy pocas empresas cumplen esto, incluso mu- 
lución es casi imposible, dados los términos de la chas que en sus estructuras con un d e ~  
relación negocial. parlamento de Asesoría Juridica. 
Asimismo, se toman decisiones totalmente con- 
trarias a a Ley, que legan al Abogado cuando el 
procedimiento legal está ya ante el Tribunal, mo- 
mento éste en que a solución será un verdadero 
milagro. 

Muchas veces se ha planteado a los ernpresa- 
rios la necesidad de conocer los problemas que 
puede suscitar desconocer la Ley actuando con 
trariamente a ella; las respuestas que se recogen 
verdaderamente sólo pueden ser calificadas de de- 
cepcionantes, desde manifestar que «sí tienes ra- 
zón, pero s lo hago como dices no estaría en el 
mercado», hasta ((hacer eso sería muy caro», las 
hay de todos o s  tipos. ¿Qué hacer ante esta ac- 
titud? 

Se acude a profesional del Derecho como al bom 
bero, cuando e fuego ya ha adquirido virulencia, 
y de esta manera siempre se sufren perdidas, de 
mayor o menor entidad, pero perdidas en defini 
tiva 

NECESIDAD DE CONTAR EN LAS 
EMPRESAS CON LA ADECUADA 
ASESORIA JURlDlCA 

De esta manera, se establece a necesidad de con- 
tar en nuestras empresas con una asesoria jurídi- 
ca. como primera medida, y más elemental, para 
gerenciar e riesgo jurídico. Pero, ¿cuántas empre- 
sas cumplen con esta necesidad? No sólo peque- 
ñas, sino también grandes empresas. 

Cuando se habla de asesoría jurídica no se quiere 
identificar con un despacho al que, quizás, se acu- 
da de forma más o menos regular cuando se pro- 
duce e problema o al que se le encomienden los 
procedimientos legales que surgen de impagados 
o similares Nos referimos al Abogado que no ac- 
túa cuando ya está en combustión el problema, 

Al Abogado se e puede utilizar de diferentes rna- 
neras Se ha indicado que, hasta ahora, como re- 
gla, sólo se e utiliza cuando el problema es ya 
una realidad; sin embargo, los hay que tambiéri 
lo utilizan para que curripan sus deseos Nos re- 
ferimos al Abogado a quien e dictan o s  cc r i tes  
las directrices de cómo realizar sii trabajo; a aquel 
a que e cliente e dice: «debe usted poner esto o 
aquello en e contrato)). Se puede constatar, no 
sin curiosidad, que cuando una persona va al mé- 
dico se Imita a explicar sus dolencias y es el ga 
eno  e que prescribe las pruebas que deben ser 
realizadas y el tratamiento a seguir, acatando el 
paciente las prescripciones del faculiativo. Sin eni- 
barqo, cuando esto se traslada al Derecho a cosa 
canibia, y si el profesional le dice a cliente qiie 
eso no se puede hacer porque, o bien lo prohibe 
la ley o seria peligroso para sus intereses, erise- 
guida se piensa: «)este hombre es negativo!. no 
me conviene, es un mal Abogado)). Iricliiso, se e 
dice quc eso no puede ser, que él conoce a tal 
o cual persona que lo ha hecho o que la ley no 
dice eso, a pesar de que el texto legal está ahí, 
a la vista, y no sería necesario mas que leerlo. 

Eri definitiva, esa asesoria jurídica cuya necesidad 
se recoge eri nuestras empresas, debe estar ínti- 
mamente vinculada a la empresa, ser perfecta 
mente corlocedora de sus estructuras y sistemas, 
participando en todas las decisiones desde los 
mismos momentos en que éstas deban ser gesta- 
das, siempre que puedan conllevar una implica- 
ción legal. Ciiando se habla de intervenir rio se 
quiere decir que sea el Abogado el que torrie a 
decisión, muy al contrario, a Asesoría Juridica lo 
que debe hacer es exponer con lealtad y honradez 
los pros y los contras de la decisión a adoptar. 
siempre que no sea contraria al Derecho, ya que 
su misión es hacerlo constar así, siendo en defini- 
tiva la gerencia de a empresa a que deba adop- 
tar la decisión final 
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ASESORIA JURIDICA: ¿INTERNA O 
EXTERNA? 

La respuesta a esta pregunta depende, eri buena 
medida, de ia capacidad econoinica de la empresa 
de que se trate y del rendimiento que pueda o b ~  
tener de tener iun departamento de Asesoria Juri- 
dica interno. 

En principio, parece mas recomendable la ase so^ 
iia Jiiridica interria, es decir, el Abogado  emplea^ 
do, en cuarito las circuristancias lo permitan. No 
cabe la menor duda de que el Abogado empleado 
va a ser e! mejor conocedor de los problemas de 
la enrprcsa, de sus estructuras y sistemas, en de- 
finitivd de sus necesidades. 

Una empresa que tenga un volumen de riecesda- 
des legales medio encontrará su mejor solucióri 
en la creación de su propio departanlento de  ase^ 
soria Jurídica, pues la Asesoria externa no va a 
terminar de soiucionar sus problemas Efecriva- 
merite, debe recordarse que un Asesor Jurídico 
externo tiene más clientes aparte de nuestra em 
presa y, quizás, si nuestras necesidades legales 
son abundantes, puede olvidarse este detalle y 
preterider tener un asesor ~iirídico externo como 
si fiiera uri empleado más. 

Por otra parte, no debe olvidarse que el Asesor 
Jurídico empleado va a rewltar más económico 
que contar con una Asesoria Juridica externa. 

El hecho de disponer de una Asesoria Juridica in 
terna no iniplica que deba dejarse de trabajar cori 
Abogados externos Debe tenerse en cuenta que 
habrá problemas que, por su complejidad y nece- 
sidad de especializacióii, harán recurrir a  aboga^ 
dos externos que cumplan con esta cualificación, 
siendo, en este caso, el Abogado em~leado  el 
perfecto interlocutor, pues hablara el mismo idio- 
ma que el Abogado elegido. 

As1 pues, si se tiene el convencimiento de que la 
rentabilidad a obtener de un departamento de Ase 
soria Juridica está garantizada, debe procederse 
a la creación en nuestra empresa de ese departa- 
mento, sin embargo, la tarea no va a ser fácil. 

Cuando una empresa toma esta decisión, está 
convencida de que en unos dias va a solucionar 
sus necesidades; la realidad se encargará de de- 
mosttar lo contrario. Esta falsa idea da la facili- 
dad de encontrar un asesor juridico, sin duda, vie- 
ne dada por ese convencimiento social de Que 

hay miles de Abogados, confundiendo al L i cen~  
ciado en Derecho con el Abogado. 

Es cierto que Licenciados en Derecho los hay por 
millares, pero Abogados ya hay muchos menos. 
En España en cuanto un joven estudiante de De- 
recho acaba su carrera se dice que es Abogado 
y muchos Licenciados que nunca han sido profe- 
sionales de! Derecho se autotituian como Aboga- 
dos. 

La definicióri del Abogado la ofrece lii vigente 
Ley Orgánica del Poder Judicial en su articulo 
436, que dice. 

((Corresponde en exclusiva la denominación y fun- 
cióii de Abogado a! Licenciado en Derecho que 
ejerza profesioralmente ia direccidri y defensa de 
las partes en toda clase de procesos, o e! aseso- 
rarniento y corisejo juridicou 

En esta definicióri queda claro que no a todo Li 
cenciado se le puede denominar Abogado 

Pues bien, encontrar un Abogado no va a resultar 
sencillo, r i i  mucho menos. Al reclamo se presen- 
tarán muchos Licenciados, pero quizás muy p o ~  
cos Abogados, y dar con el que se acorriode a 
nuestras necesidades será complelo 

Ei Abogado se hace con los años, pero, en b u e  
na medida, también iiene que nacer. El Aboga 
do tnececita años de estudio y experiencia de Tri- 
bunales, pero en esa persona tiene que darse lo 
que se ha denominado ((sentido común juridico». 
Cuántos jóvenes Licenciados en derecho han em- 
pezado su andadura profesional y la han delado 
a los pocos meses por carecer de esa cualidad, 
ese seritido especial para entender y enfocar los 
problemas legales. 

A la hora de contratar un Abogado es preferible 
seleccionar a ese joven Licenciado con sentido 
común juridico, al que se irá formando con e! 
tiernpo de acuerdo con las necesidades, a con- 
tratar a uria estrella del derecho. 

El puesto de Asesor Juridico en una empresa es 
poco gratlficante. casi siempre en Al van a recaer 
los reproches, pues es el encargado de poner c o r ~  
tapisas a la hora de abordar los problemas, de 
exigir garantias en el cumplimiento de los contra- 
tos, etc. Cuando se habla de procedimientos, si 
el pleito se pierde será culpa del Abogado, en 
opinión de los demás ejecutivos, ya que eso es 
más fácil que hacer una reflexión y pensar que 
todos tenemos culpa y que, en realidad, el Abo- 
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gado poco ha podido hacer, pues a deferisa era De esta proliferación d e  intervencionisino del le- 
rriuy dificil, lio obstante, no cabe diida de que gislador en riiiestra vida social se deriva qiie rio 
tanibibri los Abogados se eqiivocan y muchos sea tarea fácil el identificar ciiales sor1 los riesgos 
procedinientos se pierden por esta causa. jui-ídicos, ya que el derecho nos enviielve exigieri~ 

A todo ello debe añadirse que, de conforrndad 
con los crankngs!) que frecuentemente se publican 
eri a s  revis1as económicas sobre el precio del ele- 
ciitivo, el Abogado no aparece en o s  primeros 
~i iestcis de a lista en ciianto d sus irigresos, más 
bien aparece eii lugar medio hacid abajo 

Cori esta re lexón  se quiere destacar qiie a tarea 
de encontrar el Asesor Jurídico no será sericilla, 
IevarA tierripo, y una vez coiisegiiido será prccso 
otro periodo de aclimatación y conocirriiento de 
la erripresa, para finalmerite coriseyiiir la nrisiada 
corisolidacioii de a Asesoría Jurídica; pero, debe 
tenerse eri ciienta y rio olvidar o irigralo de la a 
bor del Abogado, pues, en caso de olvidarlo, es 
posible Qiie en tan sólo ~ i r ios  pocos años niwstro 
Asesor Ji i r idco estP ({queniado!) y se despida, o 
prefiera desernpeiiar otras furicories eri la enipre- 
sa, quiras rnerios corriprometdas y, a 111 rriejor, 
1 1 i a ~  uciativas. 

do, a veces, actiiaciones que pugrian contra la 
agilidad necesaria eri el trafico ordiriaro del rriiin 
do empresarial. 

Auriyue resuia dificil, en el cuadro que se ofrece 
a contiriuacioii se da iina visióri gcrieral de o s  
riesgos lurídicos, para posteriorrrierite proceder al 
exameri de cada i i i io (le ellos. 

1 1 Derectio positivo 1 OBJETIVO 
Cainbios legislativos 

1 iriteroretaci6ri iiiris 

l Actiiaciories corilrd- 
l rias a derecho 

RIESGO 
JURIDICO 

1 SUBJETIVO 1 Error profcsorial 

Actuación y Iilncio 

1 prudeiical 

1 

1 1 narriienro de iiiies 

l ( tros Trihuriales 

IDENTlFlCAClON DE LOS RIESGOS 
JURlDlCOS EXAMEN DETALLADO DE LOS 

RIESGOS JURlDlCOS 

Parece obvio decirlc~, pero qiiizas rio es16 de miás 
recordar que ciiando se alronta Id tarea de dise- 
fiar las medidas tendentes a rr inimzar o s  riesgos 
que nos acechan, la primera labor que se ri ipone 
corrio necesaria es la de identificar esos peligros 
que representari, o pueden represeritar, una fuen 
le de iriestabilidad para nuestra empresa. 

Han quedado ya lejos los días del Esiado Liberal 
y su doctriria del ulaisser faire» en que se haba- 
ba del «Estado Policía)) e imperaba e sentiniento 
de legislar únicamente lo estrictamente necesario, 
dejando lo denlas a a soberana voluntad de o s  
ciiidadanos. 

En nuestros días, los Estados de cualquier parte 
del mundo, sin distincióri de ideologías, son rieta- 
mente intervencionistas y nuestras más minimas 
acciones son objeto de una regulación plasmada 
eri a correspondiente norma legal. 

1. Riesgos juridicos objetivos 

Con el iermirio ((Derecho positivoii se tiace refe- 
rencia a derecho, a a Ley, vigerite eri cada rrio- 
niento. Se tia señalado ya que eri riiiestra  civiliza^ 
ción oi:cideriia nos ha tocado vivir tiempos en 
los que el Estado ha sido trerrieiidarrientc inter 
vencioriista. Ello irriplica que las rnás rriinimas acti- 
vidades ericuentrari una norma legal que as   re^ 

gula. 

Qué duda cabe que este afán legislativo del Es- 
tado es la primera fuente del riesgo lurídico, dado 
que el descoriocirniento de dlguna de estas m ú l i -  
pes  normas y, por ende, su incumplimiento, pue- 
de ser fuente de sanción, que desde la mera mul- 
ta pecuniaria puede llegar hasta a clausura de la 
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actividad, pasando por la inhabilitacion de o s  Ad 
minstradores y otro tipo de medidas que pueden 
poner en grave peligro la estabilidad de nuestras 
empresas 

do publica a niieva norma con estas pretensiones 
la práctica del día a día ha experimentado uri rilre- 
vo avarice que provoca que a ley ya nazca desta- 
sada con la práctica. 

De ello se desprende a primera y más elemerital 
medida para gerencia el riesgo jurídico: ser ex- 
perto conocedor de toda aquella normativa que 
regula nuestro sector de actividad. 

Esta primera conclusión quizás pueda parecer tan 
peregrina, por su evidencia, que se considere su- 
perflua sil cita; sin embargo, puede asegurarse 
que a gran mayoría de nuestras empresas no co- 
noce, o conoce de forma deficiente, la legislación 
que regula su sector de actividad. Y no se trata 
de la pequeña y mediana empresa, en las que el 
problema adquiere tintes de gravedad notorios, si- 
no de a grari empresa. 

Así, por ejemplo, ¿pueden ustedes afirmar que 
sus empresas son conocedoras de a legislación 
eri materia de control de cambios, estando mu 
chas de ellas manejando a diario divisas y pagos 
al exterior? La más cruda realidad enseña la gran 
y tremenda ignorancia que existe en este campo, 
que se quía por las prácticas sin tener eri cuenta 
la Ley y sin valorar desde a s  graves sariciones 
eri que se puede incurrir hasta los delitos penales 
que se piiederi corneter 

Téngase en cuenta el principio jiirídico que esta- 
blece que la ignorancia de la Ley no exime de su 
cumplimento y que en nuestro sistema legislativo 
a costumbre no es fuente de derogación de la 
Ley. 

Pues bien, igual que se ha citado esta parcela del 
derecho que es e coritro de cambios, existen 
otras muchas en las que el desconocimiento g e ~  
neral es profundo, como el terreno del Derecho 
Fiscal en e que la pluralidad de normas, la com- 
plejidad de éstas y sil profunda arnbigüedad, ha- 
cen que su conocimiento sea algo verdaderamen 
te difícil y complicado. 

A todo ello debe aiiadirse el sistema legislativo 
en qiie se encuadra nuestro país, que es e de 
leyes escritas codificadas. Este sistema de ley es- 
crita implica que, en muchos casos a gran ma- 
y o r í a  la Ley vaya por detrás de a s  prácticas 
comunes en el tráfico mercantil diario, o que pro- 
duce un grave desfase entre la ley escrita y la 
práctica diaria, que rara vez se armonizan, pues 
cuando e Estado se percata de las necesidades 
de adaptar el derecho escrito es ya tarde, y cuan- 

En este terreno es mucho niás ágil e sistema de 
Derecho ariglosajón, en e que sólo son objeto de 
leyes escritas las grandes norrnas del Estado, sen- 
do el día a día y o s  Tribunales los que hacen las 
normas menores que se derivan de esas leyes fun- 
damentales. 

Además, debe corisiderarse que nuestras leyes ca 
da día son más pormerioristas, normando hasta 
sus mas extremas consecuencias la actividad de 
la empresa y, en muchos casos, olvidando que el 
tráfico mercantil necesita de uria agilidad que o s  
preceptos escritos obstruyeri, de segiiirse a rajata~ 
bla. Tambiéri debe hacerse notar que a técnica 
legislativa en o s  iiltimos tiempos ha dejado rriu- 
cho que desear si a a deficiente redacción, eri 
general, de nuestras leyes más moderrias e añadi- 
mos que uria Ley, como puede ser la reguladora 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, mo 
difica a Ley del Inipliesto sobre Transmisiones 
Patrimoriiales y Acios Ji irídcos Documentados o, 
por citar oiro elemplo, a Ley sobre Disciplina de 
Eritidades de Crédito, que modifica e régirneri san- 
c ionado~ de la Ley de Orderiación del Segiiro Pri- 
vado y, por ultimo, para qué decir de la Ley de 
Presupuestos del Estado, que cada año es mas 
socorrida para modificar otras Leyes que poca o 
niriguria conexióri tienen con o s  Presupuestos del 
Estado, se llega a a conclusión de que coriocer 
a regulación legal de nuestras enipresas es ardua 
tarea que exige de nosotros una gran atencióii y 
dedicacióri que pocos mantienen. 

Eri coricliisiori, es preciso adquirir conciencia de 
que coiiocer la Ley que se encarga de regular la 
actividad de nuestra empresa es el primer paso 
para su estabilidad, evitando resiiltados de difícil 
reparacióri 

bi Los cambios iegislativos 

Hasta tiempos muy recientes existía irn sistema 
legislativo que en sus grandes cuerpos databa del 
siglo X I X  Eran leyes muy bien escritas, con una 
gran técnica legislativa, pero que, sin embargo, 
habían sido redactadas y pensadas para una épo- 
ca que en nada se parecía a la del siglo x x ,  casi 
en e siglo x x  Poca o ninguna adaptación habían 
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tenido en casi un siglo de vida y ello exigía, sin 
duda alguna, su adaptación y puesta a dia 

Cierto es que en muchos casos lo que se ha  he^ 
ctio es seguir una política de parches y, quizás, 
rnas valiera rio haber tocado aquellos preciosos 
textos del siglo x x ,  pero a realidad es que riiies- 
tro ordenamiento era acreedor de una piiesta al 
día urgente. 

La firma por España d e  tratado de Roma y su 
ricorporacióri a las Coniiiriidades Eiiropeas, y a 
posterior aprobacióri del Acta Uriica Europea, hari 
hecho necesaria iina total adaptación de riiieslro 
Derecho al mundo moderno, que será plenamente 
efectiva en 1992. 

Con iodo ello, desde firiaes de los anos 70 y has 
La 1992 riuestro Dcrcctio está sujeto a iina  pro^ 

tunda trarislorrriacióri cori la corisiarite aparición 
de nuevas leyes 

o s  iiiievos proyectos de Ley qiie entran a debate. 
a f in de coriocer y prever cori siificiente anteac6n 
lo que será exigido poi Id Ley De esta manera, 
sererrios capaces de, cori a siificiente anteacóri ,  
estar preparados para afrontar los problerrias qiie 
viredan provenir de o s  cambios legislativos. 

Se tia iridicado qiie lo r~ ias elemental de las mc 
ddas para yerericiar e riesgo jurídico es sci co 
riocedores de la Ley, sin embargo, para coriocer 
la Ley rio sólo basta con conocer e lexlo Ieydl 
Efectivamente, muchas veces c texto egdl peca 
de ambigüedad claro ejerriplo o sori a s  Leyes 
F i s c a l e s .  de falta de claridad o, simplemente, 
sii alcarice y corileriido se va precisando y aco 
iarido cori a riterpretacóri qiie de él liacen iiiics 
lros Trihiiriaes y rniiy particiilarmentc nuestro l ~ r i  
biirial S i i ~ ren i o  

Esta transformación exige ser previsores y adean- 
tarnos a a ley, adaptando a s  estructuras de riues- No basta, pues, con coiioccr la Ley, es riecesario 

tras errlpresas antes de qlie esto sea iina saber cuál tia sido a iriterpretaciori practica yi ie 
de sii co;itenido hari hecho los Trbunacs de Jus 

Po; ello, cada día se tiace rriás riecesario que iino 
de iiiiestros mas i i t e s  elernenios de trabajo sea 
el Boletin Oficial de a s  Cortes Gerierales, eri el 
que se recogen los nuevos proyectos de riorrnas 
legales que eritran a debate por e Poder legisla ti^ 
vo, los textos aprobados por el Parlamento y por 
el Senado 

El adeantarrios a o qiie ha de venir es otra buc 
na práctica para prevenir los riesgos ~~i r íd icos,  el 
saber qué va a ser exigido por el Derectio a cor- 
to y rnedo ~ l a z o  facilitará el gerenciar riuestra em- 
presa, tarito en o que se refiere a política de in- 
versión como de adaptación de a s  estriictiiras 
productivas. 

Un graii catedrAtico de Derecho Pcri~il, fallecid» 
eri fechas recientes, no sin dosis ric aniargiira, 
decía en sus clases que dejó de ejercer sii p r o l r ~  
sór i  de Abogado vorqiie siis teorías eran contra 
rias a la Jiirispruderica del T rb i i na  Supremo, n 
c i i a  corillevaba qiie siis tesis siempre fueran de 
sestimadas 

Esto es t i  más r i  rnerios o qiie pueric pasar si 
rios qiiedamos en conocer e simple texto legal, 
podremos hacer a partir de 61 riuestra propia iriier- 
pretacióri y llegar a riuestras coiicliisiories, pero 
si rio coriocenios cual es la de niiestros l r ibuna- 
les, a a hora de a verdad el fracaso puede ser 
nuestro destino esperado 

Piénsese que una vez promulgadas las leyes, y 
auii cuando éstas prevén períodos trarisitorios, los 
plaros que se coricederi sueleri ser relativamente 
breves, exigiendo muchas veces esluerros que p o  2, ~i~~~~~ jurídicos 
drían ser evitados si se hiihera previsto e carn 
bio legislativo. al Actuaciones contrarias a derecho 

Por otra Varte. el no conocer cuáles van a ser A continiración se analizan o s  denominados ries- 
las exigencias legaes a corto plazo. puede hacer- gos lurídicos siibjetivos y se hace con las prácti- 
nos seguir toda una politica de inversión en nues~  cas contrarias a a lev. 
tras empresas que se quede obsoeta en un breve 
período de tiempo, lo cual puede ocasionar hasta Necesariamente se debe empezar por dislinguir 

la desaparición. entre a s  prácticas voluntarias contrarias a o orde- 
nado por el Derecho y aquellas vulneraciones in- 

Es, pues, preciso y necesario seguir con atención 
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En el primer caso, infracciones voluntarias, no ca 
be gerenciar el riesgo y sólo se puede confiar en 
que no seamos descubiertos en nuestras transgre~ 
siones de la ley. 

Por ello, el análisis se centra en las vulneraciones 
involuntarias. Generalmente, as  infracciones invo- 
untarias del ordenamiento tienen su fuente h a b i ~  
tual en el grave desconocimiento existente de o 
dispuesto por las leyes, desconocimiento que se 
va agravando en a medida en que descendemos 
de la cúspide de a pirámide empresarial 

Para eliminar estas transgresiones involuntarias só- 
lo se presenta, como fórmula mas idónea, la t o r ~  
mación inrerna y continuada de todo aquel perso- 
nal que directa o indirectamente tiene incidencia 
en aspectos regulados legalmente. El ignorar o 
desconocer que existe una norma que regula, por 
ejemplo, los requisitos que deben reunir las tactu- 
ras para su validez, puede ser de fiindamental im 
portancia para la estabilidad de nuestra empresa, 
ya que todas aqiiellas facturas que incurnplari esta 
regulación no podrán ser computadas a efectos 
del mpi iesto sobre Sociedades. O a necesidad 
de efectuar una retención a cuenta del IRPF a 
los profesionales liberales que trabajen para nues- 
tra empresa, que eri caso de transgresión pueden 
ser obleto de multas de elevada cuantía. 

Es, pues, riecesario formar a todo aquel personal 
que pueda trabajar o estar relacionado con aspec- 
tos objeto de una regulación legal. Formación que 
rio debe quedarse en una simple charla; sino que 
es preciso comprobar que esa formación ha sido 
asimilada convenientemente y que se aplica en 
sus justos términos; pero no sólo en los momen- 
tos siguientes a a explicación, sino que con el 
transcurso del tiempo no se cae en el olvido  vol^ 
viéndose a las prácticas viciadas que pueden trans- 

concienzuda que quiera ser en su trabajo. se equi- 
voca, comete errores, y esas equivocaciones pue- 
den ser t iente de peligro para la empresa 

Para su eliminación, o al menos minoración, sólo 
cabe disponer de diversos filtros, asesorarse con 
venientemente antes de tomar decisiones de im- 
portancia, dar el tiempo necesario para la adop- 
ción de decisiones, buscar y obtener opiniones de 
diversos expertos y, finalmente, obrar de la forma 
que se considere como más conveniente a nues 
tros intereses. 

Es importante destacar que uno de los factores 
que pueden minimizar e riesgo de errores es con- 
ceder el tiempo necesario para el estudio del caso 
y formación de la opiriión. El ser humano, en oca- 
siones, por su estado físico, o por razones aními 
cas, no se encuentra en el momento más idóneo 
para emitir opiniones de importancia; el darle un 
período de 24 horas para que reflexione sobre el 
caso puede ser de trascendental importancia. 

El exigir decisiones inmediatas puede ser una tuen 
te frecuente de error, por no conceder el tiempo 
necesario para la maduracion del tema 

Iqiial importancia tiene que en casos trascenden- 
tales se busquen opiniones de diferentes expertos. 
El buscar opiniones diferentes sólo puede servir 
para enriquecernos y con la opinión de unos y 
otros toniai la decisióri más adecuada. 

No obstarite. es preciso ser conscientes de qiie 
el error profesiorial sienipre puede estar presente 
Se puede ninimizar pero, en tanto eri cuarito el 
hombre siga siendo hombre, no se lograr' a  erra^ 

dicar. 

~~ - .~ 
gredir lo dispuesto legalmente. 

Finalmente, se anal i~a e último de o s  riesgos ~ ~ i r í ~  
Alguien puede pensar que esta formación puede dicos que se han identificado a actuación y turi 
parecer gravosa Para la sin embargo d e  cionamierito de riuestros Tribunales de Justicia. 
be insistirse en que es la única fórmula segura 
para gerenciar el riesgo jurídico Podernos haber sido concienzudos, escrupiiosos 

en e cumplimiento de la Lev. tener el derecho 
de nuestra parte, pero si riuestro oponente se bl El error profesional 
muestra contumaz en no cumplir sólo nos que- 

No cabe duda de que a pesar de dotar a n u e s  dará como recurso para la justa satistacción de 
tras estructuras empresariales de la debida forma- nuestros intereses e acudir a los Tribunales de 
ción y conocimiento de la Ley, siempre cabe un Justicia para compeler al deudor al cumplimiento 

factor de riesgo, que es el error profesional. deseado por nosotros. 

Sinceramente, pocas medidas caben para e l im i  Si esto ocurre, ciertamente entraremos en un ca- 
nar este factor de riesgo; el ser humano, por muy mino pedregoso en el que aquel viejo refrán de 
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que «más vale un mal arreglo que i in buen p l e  Biiscar aciierdos transaccioriales, que pueden 
to» se nos mostrara como una cruda pero cierta parecer ((a priori)} insatisfactorios, pero que en 
 realidad^ muchos casos son altamente más ventajosos 

que esperar a a resolución judicial. 
Los titulares de la prensa diaria nos han ilustrado 
convenientemente en este terreno ((COLAPSO 
EN LA JUSTICIA)), «LA JUSTICIA BAJO MINI- 
MOS)), «LA JUSTICIA REQUIERE UNA PROFUN- 
DA REESTRUCTURACION». 

Debe reconocerse que estos cortos titulares son 
a realidad que nos espera si tenemos que acudir 
a un procedimiento. Lentitud exacerbante en a 
actuación de nuestros Tribunales, falta de perso- 
nal, procedimientos con excesivos trámites m u -  
chos de ellos i n i i t i l e s  masificación de asiinios, 
etcétera 

La solución de este yravisimo probcnia social no 
está en nuestras rrianos, es al Gobierno de la Na 
ción a quieri compete darle una pronta y justa sa- 
tisfacción A nosotros, entretanto, sólo nos que- 
da padecerlo y ser sabedores de que la solución 
a nuestros problemas a través de o s  Tribunales 
puede durar, como térmirio rnedio, dos años. si 
es que entonces todavía nuestro oporiente está 
ahí para ciiniplir a prestación que e atañe. 

Las únicas forniiilas que están en nuestras rriarios 
para soslayar este problema sor1 

Acudir al arbitraje privado para obviar la actua 
ción de o s  Tribunales, si es que ello es posible, 
ya sea porque nuestro oponente se muestra pro- 
clive a ello o por haber previsto en e contrato 
esta fórmula como medio de soiición de con- 
troversias. Sin embargo, debemos tener en 
cuenta que cuando e conflicto sea con a Ad- 
ministración Pública esta fórmula no será po 
sble 

CONCLUSIONES 

A lo largo de estas páginas se ha hecho i i r i  r e c c ~  
rrido rnuy gerieral sobre los riesgos que provienen 
del Derecho. El profundizar eri estos ternas exigi 
ria un espacio del que rio se disporie, pero si pue- 
de llegarse a establecer que para evitar los riesgos 
que el derecho puede generar para nuestras em- 
presas, as  fórmulas más elementales a aplicar 
sor1 

1 Conocer con a debida profundidad a legisla 
ción qiie nos afecta. 

2 Contar con la adecuada asesoría ~iirídica. 

3 Aplicar una poil ica satisfacloria de forrriación 
de persoria en aspectos legales. 

4 Estar a día eri los futuros cambios legslalivos. 

5 Ser priidentes y coricieiiiudos eri e estudio de 
los problemas legales, como rriedo de evitar 
errores. 

6. Cuarido e problema legal es una realidad, ser 
flexibles en la posibilidad de encontrar solucio- 
nes extraludiciales. 


